El Consejero de Universidad, Innovación y Transformación Digital del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Ángel Ansa Echegaray, adscrito al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), sobre Instalaciones de centros de procesamiento de datos en Navarra. (11-25PES-00031).
El Gobierno de Navarra trabaja para posicionar a nuestra comunidad como un territorio favorable para la inversión de empresas de base tecnológica y de investigación. 
Por ello, tenemos contacto directo con empresas del sector para mostrar nuestra comunidad como una oportunidad para ellas, todas las conversaciones que se tienen desde la administración con el sector empresarial se puede considerar constitutiva de secreto empresarial, bien por ser información calificable en la categoría de intereses empresariales y comerciales legítimos cuya revelación podría causar un perjuicio a la posición competitiva y de negociación en el mercado de las partes, concurriendo en definitiva razones fundadas en Derecho para no proceder a la entrega de la citada información.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruña, 14 de marzo de 2025
El Consejero de Universidad, Innovación y Transformación Digital: Juan Luis García Martín

